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CFA: Sebastián 
Izquierdo será el 
nuevo consejero 

Por 33 votos a favor, el Senado dio el vis- 

to bueno para que Sebastián Izquierdo sea 

el nuevo consejero del Consejo Fiscal Au- 

tónomo (CFA). El economista asumirá 

en reemplazo de Aldo Lema, quien ya 

concluyó su período en el organismo 

hace unos tres meses. Izquierdo estará en 

sus funciones hasta 2029. 

“Creemos que el señor Izquierdo tiene 

competencias que son muy necesarias 

para el trabajo del CFA. Valoramos mu- 

cho el trabajo que hace el Consejo, tene- 

mos un diálogo permanente con ellos, 

siempre respetando la autonomía que le 

garantiza la ley. Asíque, por supuesto, es 

importante que el Consejo funcione con 

todos sus integrantes y que estos puedan 

combinar sus competencias para hacer el 

mejor trabajo posible”, dijo el ministro de 

Hacienda Mario Marcel. 

El nuevo consejero es economista de la 

Universidad de Chile y cuenta con un Ma- 

gíster en Políticas Públicas del mismo 

plantel. Se desempeña como coordinador 

académico del Centro de Estudios Públi- 

cos (CEP) y ha ejercido como docente en 

la Universidad Católica de Chile y la Uni- 

versidad Adolfo Ibáñez. 

  

  

Fondos mutuos: patrimonio de la 
industría muestra un importante 
avance enjulio y superalos US$75 
mil millones 

  
SOFÍA ARAVENA 

El patrimonio de la industria de fondos mu- 

tuos mostró un importante avance en el mes 

dejulio, lo mismo que el de los fondos de Aho- 

rro Previsional Voluntario que administra este 

sector, según datos entregados por la Asocia- 

ción de Fondos Mutuos. 

El reporte da cuenta de un aumento a 12 me- 

ses de 40,2% en el patrimonio efectivo admi- 

nistrado, ascendiendo a US$75.833 millones. 

En el mes anotó una subida de 1,8%. 

En cuanto a la medición interanual, la mayo- 

ría de las categorías exhibieron subidas de 

dos o más dígitos en su patrimonio. Allí des- 

tacaronlos fondos de deuda menor a 365 días, 

con un crecimiento en 12 meses de 174,6%, y 

de 9,9% en el mes. 

“Si se revisa el detalle de la participación del 

patrimonio por subcategoría, normalmente 

dentro de los fondos accionarios la mayor 

parte del capital se concentra principalmen- 

te en los fondos accionarios EE.UU. y luegoen 

los nacionales largeCAP y desarrollados”, se- 

ñaló el informe. 

En cuanto al número de partícipes de la indus- 

tria, este anotó un leve aumento mensual de 

0,9% y un avance de 11% versus julio de 2023, 

llegando a 3,4 millones de aportantes que in- 

vierten en estos instrumentos. La categoría con 

más partícipes sigue siendo la de fondos de 

deuda menor a 90 días, con más de 1,1 millo- 

nes de personas y una subida anual de estos 

de 9,7%. El número de alternativas disponibles 

se ubicó en 2.777. 

“Las categorías que concentran más partici- 

pes en el mes de estudio corresponden a los 

fondos de deuda, llevándose el 61 % de los par- 

tícipes, equivalente a 2.060.575, y los fondos 

balanceados, alcanzando el 29 % de los mis- 

mos”, detalló la Asociación. 

AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO 

Otro de los aspectos analizados por el infor- 

me de la Asociación de Fondos Mutuos, fueel 

quese refiere a los fondos de Ahorro Previsio- 

nal Voluntario (APV), que anotaron un alza de 

21% en 12 meses y que representan el 5,5% del 

total de recursos administrados por la indus- 

tria. En esta categoría los partícipes crecieron 

0,5% contra junio y tuvieron un avance inte- 

ranual de 6,2%, alcanzando un total de727 mil. 

Los fondos con mayor crecimiento de patrimo- 

nio respecto del mismo mes del año pasado 

fueron losde deuda menor a365 días (102,4%), 

los accionarios (30,6%) y los balanceados 

(19,3%), según detalló el gremio. 

La gran mayoría de los recursos y partícipes 

en julio se concentró en los fondos balancea- 

dos, que registró el 72% de los partícipes y el 

42% delos activos bajo gestión. Luego estuvie- 

ron los fondos de deuda mayora 365 días, con 

un 21% de los activos bajo gestión y un 9,7% 

de partícipes. Y en tercer lugar se ubicaron los 

fondos accionarios, con un 21% delos activos 

bajo gestión y el 9,5% de los partícipes. 

  

Hipotecaria La Construcción 
solicita liquidación concursal 

Hipotecaria La Construcción (HLC), propie- 

dad del grupo financiero Pacal, informó 

este miércoles que solicitará a la justicia su 

liquidación concursal voluntaria ante su 

complicada situación financiera. La decisión 

fue tomada luego de que la Comisión para 

el Mercado Financiero (CMF) resolviera a fi- 

nes de agosto suspender las actividades de 

HLC, agente administrador de mutuos hi- 

potecarios, hasta el 16 de diciembre de este 

año. Lo anterior, señalando que la sociedad 

no reunía las condiciones necesarias para 

ejercer su actividad, dado sus incumpli- 

mientos a los ratios de endeudamiento. 

“Atendido el grave deterioro de las cuentas 

patrimoniales y a la magnitud de las con- 

secuencias derivadas de la suspensión de las 

actividades sociales ordenadas por la CMF 

(...) la sociedad ha entrado en una situación 

irreversible de insolvencia, careciendo de ca- 

pacidad para enfrentar el pago de sus deu- 

das exigibles”, dijo el gerente general de 

HLC, Hernán Briseño, en un hecho esencial. 

Por otro lado, en otro documento publica- 

do en la CME, su filial Hipotecaria La Cons- 

trucción Leasing (HLCL) anunció que se 

acogerá a una reorganización judicial. 

“En base ala situación financiera actual (...) 

se ha estimado que la mejor alternativa es 

solicitar la reorganización judicial”, añadió.   

Senadores eliminan exención 
tributaria de importaciones de US$41 

El proyecto de cumplimiento de obligacio- 

nes tributarias, más conocido como de an- 

tievasión sigue avanzando en la Comisión de 

Hacienda del Senado. En la sesión de este 

miércoles, esa instancia aprobó la norma que 

elimina la exención de IVA a productos im- 

portados de hasta US$41. 

Actualmente, cuando un usuario realiza 

compras en sitios extranjeros debe pagar el 

arancel aduanero (6%) y el IVA (19%). Sin 

embargo, cuando las compras son ocasio- 

nales, no tienen fines comerciales y el mon- 

to no supera los US$41, quedan exentas de 

dichos pagos. 

El arancel aduanero se calcula sobre el Va- 

lor CIF de la mercancía -el cual incluye el 

valor del producto en el país de origen, así 

como los costos de flete y seguros asociados 

al transporte hasta el lugar de destino-. El 

IVA, en tanto, se aplica sobre el valor CIF y 

el arancel aduanero. 

La comisión seguirá votando el proyecto 

este jueves y el próximo lunes se espera que 

sea despachado en su totalidad, puesto que 

el objetivo del gobierno es que sea votado y 

despachado del Senado el próximo miérco- 

les 11 de septiembre. Luego, el proyecto 

debe pasar nuevamente a la Cámara de Di- 

putados para su aprobación en tercer trámi- 

te legislativo.
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